
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Radicado: No. 630014003009 2012 00400 00 

Sustanciación: No. 450 

 

El Juzgado niega la solicitud obrante en los anexos 02 y 04 del expediente digital 
encaminada a que se libre nuevamente oficio de levantamiento de medida cautelar, toda 

vez que la solicitante no es parte dentro del presente proceso ni acreditó tener poder 

otorgado por el extremo demandado y finalmente no acredito el interés que le asiste para 

hacer la petición. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 68 
Fecha de notificación por estado 03/05/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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